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Tongo 01 honor de tranrmitirle el texto de una declaración de la 
República del Afganistán de fecha 17 de abril de 1992 (véare anexo). 

Adamár, tengo el agrado de rolicitarle que ae sirva disponer que el texto 
de la preoente carta y su anexo 80 diatribuya como documento de la Asamblea 
General, en relación con loa temas 28 y 69 de la lirta preliminar, y del 
Consejo de Seguridad. 
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ANEXO 

El 16 de abril de 1992, el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
emitió una declaración relativa a la situación en el Afganistán. 

Ea dicha declaración se subraya que, teniendo en cuenta loa 
acoatecimientoa recientes, todas las partea interesadas, dando muestras de 
moderación, deben apoyar loa eafueraoa del Repreaent8nte Especial del 
Secretario General de las Naciones Unidas para lograr una solución política de 
la crisis afgana. 

En relación con dicha declaración, el Estado de la República del 
Afganiatáa está convencido de que, en las circunstancias presentes, con el 
alejamiento de Najibullah, ha quedado más despejado que aunca el camino hacia 
la cesación de la guerra y la garantía de paa en el país. 

El tatado de la República del Afganirtán, al tiempo que reafirma sus 
compromisos previos, expresa la opinión de que la delegación del Consejo de 
Seguridad sobre un arreglo político de la situación del Afganistán no admite 
otra alternativa. 

El tatado de la República del Afganirtán declara que, ea cabal 
cumplimiento de las diapoaiciones de loa acuerdos y convenciones 
internacionales relativos a derochoa l inmunidades diplomkicoa, no cejará en 
sus eafueraor destinados a garantizar la protección y la seguridad de loa 
funcionario8 de la8 Naciones Unidas y da1 per8Oaõl de la8 misiones 
diplOmátiCa8r así como 8u plena libertad de circulación. 

tl Estado de la República del Afganirtán no l rcstim8ri su cooperación 
para poner en prhtica la declaración del COn8ejO de Seguridad de las Raciones 
Unida8 y0 por el prerente modio, rolicit8 8 188 formrcionea Jehadi y los 
COmUld8ntO8 lOC8lOS uU0 COOp0r.n 88iSIi8ISO CO0 l 8tO fin. 


